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El recurso de apelac¡ón contra la Resolución de la Gerencia de Desarollo Urbano y Catasko N" 747-2016

GoUC-|\.4DCC interpueslo por e señor Óscar Apaza l\¡amani con Trámile N" 161122[¡2015, el Inlorme Legal No 041

2017-SGALA/GAJ/I!/DCC er¡itido por la Sub GereÍrcia de Asunlos Legales Adminislralivost y,

CONSIDERANDO:

--Qíe, de conformidad con lo dispuesto por el ariículo 194o de la Constiiución Politica del Perú y arliculo ll de

Prehminar de la Ley N" 27972, "Ley Orgánica de Municipalidades', las rnunicipalidades provlnciales y distritales

son os órganos de gobierfo local lienen aulonomÍa polílica, económica y adm n strativa en os asunlos de su

competencia; la altonomia que La Conslltución eslablece pafa 1as municipalidades, radica en la facultad de ejercer

actos de gobierno, adm n slrativos y de administr¿ción co¡ sujeción al ordenamiento juridicol

Oue, el articulo 209" de la Ley No 27444 establece que el recurso de apelación se interpondrá cuando la

impugnación se sustente en difeÍenle inlerpretación de las pruebas producidas o cuando se trale de cuestiones de p!ro

0efecn0:
Que, el numera 2A21 del al,ict)lo 2A2' de la Ley N' 27444, Ley del Procedimienlo Administlativo General,

modificada por el Decreto Legislativo N" 1272, d spone que en cualquiera de los casos enumerados en el artículo 10",

puede declararse de oiicio la nulrdad de los actos administrativos, aun cuando hayan quedado firmes, siempre que

agravien el ¡nterés público o lesionen derechos fundamentales;

Que, acorde con o estipulado por el n!meral 202.3 del aliculo 202" de la prec¡lada ley modificada, la facullad

para declarar a nulldad de oficio de los actos adminislr¿livos prescribe en e plazo de dos (2) años, contado a partir de la

lecha en que hayan quedado consenlidosi

eue, el articulo V del Titulo Preliminar del Códrgo Civil precisa que es nulo el acto juridico contrario a las leyes

que interesan alorden público o a l¿s buenas costumbresi

eue la Sala Civil Permanente de la Corte Supfema de Juslicia de a República delermino en la Casación N'

1657-2006,1ima que el orden público está consttuido pof el conj!nto de nomas positiv¿s absolutamente obllgalorias,

donde no cabe lransigencia ni toerancia, por afectar principios fundamentales de la sociedad o las garantÍas de su

exrstenct¿;

Oue. el sub nlmerat 1 16 del nurneral 1 del ¿rtículo lV del Titulo Preliminar de Ia Ley N' 27444, nod¡Iicada

por el Decfeto Legislativo N" 1272 rcE-)la el principio de privilegio de controles posteriofes a t¡avés I cual en la

famtacón de loi proced mientos administralivos se slslenlará en a aplcación de la fiscaliza n p6ster¡of;

reservándose la auloridad adminislrativa, el derecho de comprobar la veracidad de la información present¿da' el

cumplimiento de la normatividad suslantiva y aplicar las sanciones pertinentes en caso que la ¡nfomaciÓn presenlada no

sea veÍaz;

eue, las autoridades administratvas deben actuar con respeto a la Conslitución, la ley y el derecho, denlr0 de

las facultades que le estén atribu das y de acuefdo a os fines pafa los que fueron conferdas; así msmo, os

adminislfados gozan de los derechos y garantí¿s implÍcitos a] debido pfoced miento adminislrativo. Tales derechos y

garanlias comfrenden: '(.. ); expanet 

,aryunenlos 

ys;":;::^* alegatos conplementaios: a ofrccer y a ptoduci

ello en vidud d

Procedimiento eslablecidos en el afticulo vdel TiluoPfeimnarde aLey 27444 en tal sentrdo nlestra Enlidad está

dando pleno cumplimienlO a las normas jufídicas anles seña adas

Oue, con Trámite N" 161122'iA125 deÍecha 22 de noviembre del 2016. el administlado Oscar Ap¿za [4amani

jnterpone recurso de apelación conlra la ResolucrÓn de Gerencia N" 747-2016-GDUC-l,lDCC que declara de olicio la

lramo de a quebrada de l¡onayPata;

Que, con Oficio N; 133-2017-SGCCUEP-GDUC]\.'IDCC de fecha 03 de abril del 2016, se notifim al

administrado oscaf Apaza Mamani a su domicilio ubicado en la asociación Jorge Basadre lll, manzana v, lole 4, del

administrado suscribiendo la f¡isma con nombre y DNl. sln ef¡bafgo, de la revisión delexpediente se aprec¡a que n0 na

ejercido su derecho de descargo sobre el documenlo remitido;

eue, a través det Ofcio N. 132-2017-SGCCUEPGDUC-MDCC de fecha 03 de abr¡l del 2016, se notificó al

adr¡inistrado Néstof Francisco Flores Flores a su domicllio ubicado en el P.J viclor Andrés Belaunde, comité 4, Mz. F'

lote 40 de dislrito de c colorado de la pfovincia y depanamento de Arequipa, para que se pronunce y haga su

descargo del recurso de lac ón presentado en contra de la reso ución N" 747'2016-GDUC-MDCC; s n embargo' de la

revisió; del expediente se aprecia que no ha ejercido su derecho de descafg ble el documento remjlido:

Que'conoficio'N"281-2017.SG-CCUEP-GDJC-MDCCdefe0TdeJu|iode|2017,Senotificóa|
administfado Hipólilo Apaza [.1af¡ant a su domicilio ubicado en la asociación Jorge Basadre lll, manzana v, lole I, del
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distrilo de Cerro Colorado de la provincia y departamento de Arequipa, para que se pronunc¡e y haga su descargo en el

plazo de cinco dias sobre la nulidad de Auio¡zación N" 003-2016-SGCCUEP-GDUC'[.lDCC, siendo fecepcionado por el

adr¡inistr¿do suscribiendo la m sma con nombre y rúmero de DNI efectuando su descargo corespond ente r¡ediante

documenlo con Tramte N" 170713J125 de fecha 13 de JuLlo del 2017.argumentando que para a emisón de a

autor zaclón expedida ha ofecldo lodos los requisitos exigidos en el Texlo U¡lco de Proced mienlos Adr¡inistrat vos de

nueslra enlidad, y que su forma de trabajo siempte ha sido la más regular respetando los Llmites establecidos en a

autonzación:
r Que, con Oficio N" 282'2017 SGCCUEP-GDUC-1\¡DCC de lecha 07 de Julio del 2017' se nolifcó al

: administÍado [¡arcial Apaza Mamani a su domicilio ubicado en la asociación Jofge Basadre lll, manzana V, lole 9, del
, distr to de Cero Co ofado de la provlncia y depañamenlo de Arequipa, para que se pronuncie y haga su descargo en e

plazo de clnco dias sobre la nuldad de Autodzación N" 003-2016-SGCCUEP-GDUC NIDCC, siendo recepcionado por e

administrado suscribiendo la misma con nombre V número de DNl, efecluando su descargo collespondienle mediante

documento con Tramite N" 1707'13J126 de lecha 13 de Julio del 2017 árgumentando que para la emisión de la

autorización expedlda ha ofrecido todos los requisitos exigidos en el Texto Unico de Procedimienlos Administrativos de

y que su forma de fabajo siempre ha sido la más regular lespetando los limites establecidos en La

eue, a ampafo de ia normaliva v gente procede a liscalización posteior de los aclos que dieron origen a la

expedición de ta Autorlzación N" 003-2016-SGCCUEP-GDUC-[¡DCC de fecha 18 de enero del 2016 de la Sub Gerencia

de Cataslro, Control Urbano y Espacio Público, que autorizó a los administrados Oscar Apaza Mamanr, Hipolito Apaza

l.'lamani y l,¡arcial Apaza l,lamani la extracción de malerial no metálico (acarreo) del eje de cauce de Un tramo de la

quebradá de Monaypala de un volumen de 300 m3 del periodo comprendido entre 19 de enero del 2016 al 19 de enero

del 201 7. as í mismó Droced e la flscalizac ón poslerior de a Resolución de Gerencia No 747-201 6-G DUC-[¡ DCC de fech a

18 de octubre deL 20i6 expedida por la Gerencla de Desarrollo l.Jóano y Catastro que declaro de oficio de nulidad de la

autorización señaladai

eue, al respecto ta Corte Suprema medianle Casación N" 08125'2009 Del Santa, el cual eslablece declarar

Drecedente iudicial v¡nculante los cfitefios establecidos en los considefandos séptimo, oclavo y noveno de la señalada

resolución, resurándose en su: 'ocTAvo coNsrDEMrvDo- *,""Jrt,f"i:!!ri¿r,?J,1,:;^:#,,i":::tÁr"ri;:;

conocin¡ento la prctensión de inval¡dar d¡cha aclj por p

detaltadas en el At¡cuto 10. de la norna precilada, ind¡cándole cuales son /os presunlos v¡c¡os en Io que se ¡ncuÍe, as¡

opalunidad al Adninistrado de eiercer su derecha de defensa ( )"'
eue, de la revisión de aulos, se obserua que se ha ornrlido el cumplimienlo de esta disposición judicia

vinculante orevia a la exoedición de la Resolución de Gerencia No 747-2016 GDUC-[,4DCC que declara la nulidad de

oficio Ia A;{orizacrón N" b03-2016-SGC UEP GDUC-|\¡DCC otorgada a favor de oscar Apaza Mamani, Hipolito Apaza

l!,¡amani, [rarcial Apaza lvamani para la xfacciÓn de materiales no metálicos (acafreo) del eje de cauce de un tramo de

la quebiada de l\,,lonaypata por lo que coresponde declarar la nulidad de o¡cio de la mencion¿da resolución

adminisiralvai
Que' con |nfome N. 1005-2016.SGccUEP-GDUc'|\¡Dcc' e| sub Gerente de catasfo confo| Urbano y

Espacio Público señala que la fazón de la anulación de oficio de la autorizaciÓn se debe a dos factofes porque la zona

de exfacción N" 02, e;tá ubicada fuera del eie cenlral del cauce de la quebrada monaypata, que tealizada la

digitalización de las coordenadas de entrada y salida del cauce de quebrada lvonaypata, la misma que corresponde a la

ubicación feal en el terreno resulta ubicada laleferida concesión en zona uÍbana como se muestra en grallco del Informe

Técnico N" 21 6-2016-N¡sc-G0UC-iVDCCi
Que, conforme a lo establecldo por la Ley N" 28221, Ley que regula el derecho por extracción de material

de los alveolos o cauce de los fíos por las municipalidades, en su articulo 4" dispone que la zona de extfacc¡Ón

u¡icar¿ siguien¿o el eje central del cauce del rio, sin comprometer las riberas ni obras hidráulicas existentes en ellasi

lad ido olorgada

fuera lo a nulidad de

olicio onl e oesplenoe

oe In DC o Público' lo

que acarfea la nulidad de la resolución expedida pof vulnerarse el Pnng'l]9 .d9 Legalidad y el Princlpio del Deb¡do

Éiocedimiento regulados en et articuto tV dei Tituto Preliminar de la Ley N" 27444, modificada por el Decrelo Legislativo

N" 1272;

a de [,/Jnicipalidaoes. expedlr la respe v¿ resolucióni

oue'poresiosmotivosresu|taimprocedenlee|recursodeape|aciónintefpuestoporAdministradooscaf
Apaza Mamani en contra de la Res n de Gerencia N" 747-2016-GDUC-MDCC, en consideración que por

sustfacción de ta maleta no cofespon su pronunc¿miento, ya que nuestra entidad de ofcio en apllcación de la
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REGiSTRESE, COMUN¡OUESE Y CÚMPLASE

fiscalización posle or ha procedido a a calificacón del mismo, situación que también coresponderia a la solicitud de

anulación de la Autorización N" 003-2016,SGCCU EP-GDUC-l\.,l0CC Dresentada oor el Adminisfado Neslor Flanclsco

Flores Flores conforme al Principio de Privilegio de Controles PosteÍ¡ores regulado en el numeral 1.16 del artículo lV del

TÍtujo Preliminarde la Ley No 27444 modificado pore Decrelo Legislalivo N" 1272;

Que, es de ¿cotaf que en e caso sub examiñe a no exislir los elementos sufcientes para emitrse !n
pronunciamiento sobre e fondo del asunto, coresponderia a la instancia adm nistrativa v¿lorar cada uno los hechos

expuestos y pronunciarse según sus alribuciones y/o competenc¡as;

Que, bajo este conlexto a Gerencia de Asesoria Juríd ca con Proveído N" 206-2017-GAJ-[/DCC remite el

nforme Legal N' 041-2017,SGAWGAJ/tu1DCC el cual concluye q!e se declare de ofcio la nuljdad de la Resolución de

Gerencia No 74i-2016-GDUC-IVDCC expedido por a Gefencia de Desarollo Urbano y caiastro por los mot¡vos

expuestosi

Que, en mérito a lo expuesto y en ejercicio de ¿s atribuciones que dispone la Ley N'27972 Ley Orgánica de

SE RESUELVE:
ART|CULO PRll\4ERO.- DECLAMR DE OFICIO LA NULIDAD de la Resolución de Gerencia N" 747-2016-

GDUC'IVDCC que declara de oficio la nulidad de a Aulodzacón N" 003-2016'SGCCUEP-GDUC-|V]DCC otorgado a

favor de Oscar Apaza l\¡am¿ni, Hipóliio Apaza l,larnani, l\¡arcial Apaza Mamani, para la extracción de malerales no

metálicos (acarreo) del eje de cauce de un famo de la quebrada de Monaypata

ARTiCULO SEGUNOO.- Declarar IMPROCEDENTE el recurso de apelación inlerpuesto contra la ResoluciÓn

de Gerenc a No 747-2016-GDUC-l\lDCC, por el administrado Óscar Apaza lvlamani signado con Trámite N' 161122[.4'125

por sustr¿cc ón de la materia conforme a lo señalado en el articulo prir¡ero de la presente resoluciÓn

ARfICULO TERCERO.. OECLARAR DE OFICI( LA NULIDAD dE IA AUtOTiZACióN N" OO3-2016-SGCCUEP-

GDUC-MDCC, expedido por la Sub Gerencia de Calasko Control lJrbano y Espacio Público, relrolrayendo el

proc€dimiento administralivo a la etapa de caljficación del documenlo con Expedienle N" 30023-2015 presentado por los

administrados Oscar Apaza Mamani, Hipólito Apaza [¡aman], Marcial Apaza i\y'amani, para la extracciÓn de materiaLes

o de la quebrada de l\¡onaypata.

OCEDENTE la solicilud de anulación de la Autorización N" 003-2016-

minislrado Nestor Franclsco Flores Flores signado con Trámile No

me a lo señ¿ ado en el articulo tercero de la presente norma munlclpal

ADA LA ViA ADMINISTFIATIVA, en sujeción a lo pfescito pof el

N" 27444. Lev del Procedimrento Administralivo General, modificado

la gerencias y unidades orgánicas el cumpllmiento de a presenle

archivo conforme a LeY
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